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Sección Provincial ae Agricultura 

L a Junta del Crédito Agrícola, en su 
última reunión, y con el fin de evitar el 
almacenamiento de trigo, con evidente 
perjuicio de la movilidad que exige en 
fas actuales circunstancias el mercado na
cional y teniendo en cuenta las cotizacio
nes que ahora rigen para los granos, las 
cuales permiten enajenarlos en buenas 
condiciones, acordó dejar en suspenso la 
concesión de nuevos préstamos, con ga
rantía de depósito de dicho cereal, hasta 
el quince del próximo mes de julio, fecha 
en la cual se reanudarán estos préstamos 
prendarios. 

Y en consecuencia con lo interesado 
por el Servicio Nacional del Crédito Agrí
cola, se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento de las 
autoridades locales, las cuales se absten
drán de informar ni cursar ninguna soli
citud de préstamo a base de garantía de 
trigo, hasta la fecha antes indicada. 

Madrid, 6 de abril de 1934 .—El Gober
nador^. Morata. 

(Núm. 933) 

Sección 1.*'—Circular 

Por haber recibido nuevas reclamacio
nes de la Sociedad general de Autores de 
España, recuerdo a los alcaldes de la pro
vincia la obligación que tienen de dar el 
más exacto cumplimiento a las disposi
ciones vigentes en la materia de propie
dad intelectual, las que ya se consignaban 
en la Orden Circular del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 6 de enero de 1933, 
que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 9, correspondiente al 
día 11 del mismo mes y año. 

A l mismo tiempo significo a dichas au
toridades municipales que estoy dispues
to a exigir con todo rigor las responsabi
lidades que se desprendan del incumpli
miento de las mencionadas disposiciones 
tan pronto éste me sea denunciado. 

Madrid. 10 de abril de 1 9 3 4 . - E I Go
bernador c i v i l r Javier Morata. 

(Núm. 974) 

Jefatura de Industria 

En cumplimiento y uso de atribuciones 
que me concede el artículo 5 6 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas Recep
toras de 5 de julio de 1933 {Gaceta del 7 
del mismo raes y año), ordeno que por la 
Jefatura de Industria se proceda a la com

probación periódica reglamentaria, co
rrespondiente de las instalaciones eléctri
cas en locales destinados a concurrencia 
pública, en esta provincia. 

Madrid, 6 de abril de 1934.—El Gober
nador civil , J . Morata. 
Señores propietarios y empresarios de 

locales destinados a espectáculos pú
blicos de esta provincia. 
(Núm. 912) 

Tribunal Industr ia l 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se tramitan en el T r i 
bunal industrial número uno de esta Ca
pital, a instancia de Casilda Izquierdo 
Fernández, contra doña Marta Bentley Ji
ménez, sobre reclamación de salarios, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue 

Sentencia 
E n Madrid, a 10 de marzo de 1934.—Ha

biendo visto con intervención del Jurado, 
yo, don Antonio Bailen Lozano, Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial número 1 
de la misma, los precedentes autos se
guidos entre partes: de la una, y como 
demandante Casilda Izquierdo Fernán
dez, mayor de edad, soltera, sus labores 
y de esta vecindad, defendida por el Le
trado don Luis Escobar; y de la otra, y 
como demandada doña Marta Bentley Ti-
ménez, en rebeldía, de la que se ha cele
brado el juicio, sobre reclamación de sa
lario, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a doña 

Marta Bentley liménez, a que pague a la 
demandante Casilda Izquierdo Fernán
dez, doscientas cinco pesetas, por sala
rios devengados e indemnización por des
pido.—Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excelentísima 
Audiencia del Territorio, dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la 
notificación.—Notifíquese a la demanda
da por su rebeldía en Estrados del Tribu
nal, e insertando la cabeza y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la p r o v i n c i a . — L o pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio B a i l e n . - R u 
bricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la suscri
be, estando celebrando audiencia publica 
en el día de su fecha, de que certifico.— 
Ante mí, Pedro Alvarez Castellanos.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de cédula de notifica

ción a la demandada doña Marta Bentley 
Jiménez, expido la presente que firmo en 
Madrid, a catorce de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Secretario: 
por habilitación, Mariano P. Mora. 

(Núm. 840) (L—36) 
o 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este Tribunal 
Industrial número dos, a instancia de 
Adelia Abajo Maeso, contra don Branco 
Conforman, sobre reclamación de sala
rios, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamieny parte dispositiva literalmen
te, copiada es como sigue 

Sentencia 
En Madrid, a 27 de marzo de 1934.—Ha

biendo visto con intervención del Jurado, 
yo, don Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Vi l la r , Juez Presidente del Tribunal In
dustrial número dos de esta Capital, los 
precedentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Adelia 
Abajo Maeso, de dieciocho años, soltera, 
y domiciliada en esta Capital; y de la 
otra parte, como demandado, don Branco 
Coforman, de esta vecindad, que no ha 
comparecido a la celebración del juicio, a 
pesar de hallarse citado con los apercibi
mientos legales, por lo que esta Presiden
cia, acordó celebrar el juicio en su rebel
día, sobre reclamación por despido, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en re

beldía, al demandado Branco Conforman, 
a que pague a la demandante Adeila Aba
jo Maeso, la cantidad de siete pesetas cin
cuenta céntimos, importe de salarios no 
satisfechos y sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos, en concepto de indem
nización por despido sin previo aviso o 
sea en total setenta y cinco pesetas.—Se 
advierte a las partes que contra esta re
solución pueden interponei recurso de re 
visión ante la Excelentísima Audiencia 
Territorial, dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que les 
sea notificada—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demandado 
se notificará en Estrados e insertará el en
cabezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, a no 
ser que se solicite su notificación personal 
en el plazo de segundo día, lo pronuncio 
mando y firmo.—Luis Felipe Vivanco.— 
Rubricado.—Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta Provincia, y con el fin de 
que sirva de notificación en legal forma 
al demandado don Branco Conforman, 
declarado en rebeldía, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 31 de marzo de 
19J4 .—El Secretario, P. H . Rafael Soler. 

(Núm. 857) (I.—38) 
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Ministerio de la Gobernación 

O R D E N E S 
Excmo. S r . : Este Ministerio, te

niendo en cuenta que el plazo de dos 
meses determinado en la Orden minis
terial de 1 3 de febrero último, sobre 
fabricación, comercio, uso y *enenu% 
de armas, resulta insuficiente pafa po
der legalizar la posesión de las ar
mas, por su gran número y por to 
haber estado confeccionadas a su de
bido tiempo las guías de pertenencia* 
he resuelto ampliar el plazo determi
nado en dos meses más, que termina
rá el 1 6 del próximo mes de junio. 

R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 
Señores Consejero de Gobernación de 

Cataluña, Gobernadores civiles, D i 
rector general de Seguridad, Ins
pector general de la Guardia civil y 
Delegados de Ceuta, Meli l la y 
Mahón. 
(Núm. 4 6 8 ) (Gaceta d e l - 1 2 ) 

Excmo. S r . : Con el fin de no pei-
judicar a la fabricación de pólvoras y 
cartuchería, se modifican los artícu
los 3 . 0 y 7 . 0 de la Orden ministerial 
de 1 1 de febrero del año corriente, en 
la forma que a continuacién se ex
presa : 

Artículo 3 . 0 L a circulación de to
das estas materias requerirá guía ai 
efecto expedida por la Guardia c!vii 
y en forma análoga a la de armas, 
que podrá circular libremente 1 • ia 
un 1 / 4 kilogramo para particulares y 
1 2 para comerciantes, o 1 5 0 cartuchos 
a particulares y 6 . 0 0 0 para comerciaa-
tes. Sus matrices y filiales tendrán los 
mismos destinos que se señalan para 1 

aquéllas a fin de que en todo momen
to se conozca el destino de las expe
diciones. 

Artículo 7 . 0 Tan sólo a los que se 
hallan provistos de la licencia corres
pondiente puede venderse la cartuche
ría de todas armas y a este efecto los 
comerciantes llevarán un libro en el 
que con todo detalle harán constar a 
la vez que la reseña de dicha licen
cia, la cantidad de pólvora o número 
de cartuchos vendidos. Este libro será 
sellado y diligenciado por la Guardia 
civil . . 

Madrid, 1 0 de abril de 1 9 3 4 . 

R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 
Señores Director general de Seguri

dad, Inspector general de la Guar
dia civil y Director general de 
Minas. 
(Núm. 459) (Gacela del 1 2 ) 

Excmo. Sr . : Las medidas de go
bierno para lograr el completo des
arme de los ciudadanos, son necesa
rias para asegurar la paz pública. 

Con tan esencial objeto se han dic
tado recientemente disposiciones en
caminadas a conseguir aquel fin ; mas 
éste no se logra en absoluto por la l i 
bertad que aún queda la adquisición 
de las escopetas de caza. Por esta cau
sa, se modifican los artículos del Re
glamento de fabricación, uso y T e n e n 

cia de armas de fecha 1 3 de febrero 
último, que se redactarán en la Torma 
siguiente: 

Artículo 20. Nadie podrá idq-nrir 
ni usar armas de cualquier clase, s.n 
haber obtenido la correspondiente l i 
cencia expedida por la Autoridad 
competente, excepto las comprendidas 
en el artículo 4 4 del presente Re
glamento. 

Artículo 61. Para expender las » •> 

copetas de caza será precisa la pre
sentación de la licencia correspon 
diente. Para las armas exceptuadas de 
licencia en el artículo 44, bastará que. 
se exija la presentación de la céduia 
personal u otro documento de «den.i-
dad, a los exentos de ella o el pa~-a-
porte, si se trata de extranjeros; re
señará el documento presentado y lo 
pondrá en conocimiento de la Guar
dia c ivi l . 

Madrid, 1 0 de abril de 1 9 3 4 . 

R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 
Señores Gobernadores civiles, Direc

tor general de Seguridad, Inspector 
general de la Guardia civil y Dele
gados de Ceuta, Melil la y Mahón. 
(Núm. 4 6 0 (Gaceta del 'i) 

Excmo. S r . : E n consonancia con 
lo dispuesto en la Orden de este M i 
nisterio de 2 8 de marzo último («Ga
ceta» del 2 9 ) , respecto del libro-regis
tro de automóviles que han de 'levar 
los Gobiernos civiles en provincias, y 
la Dirección general de Seguridad en 
Madrid, se establecen las s i g u 5 a des 
reglas ampliatorias, al objeto de que 
este servicio, por su importancia, re
sulte siempre con el éxito preten
dido : 

Primera. Los propietarios de au
tomóviles quedan obligados a pre
sentar en la Dirección general de Se
guridad, en Madrid, y en las Comisa
rías de Vigilancia, en provincias, las 
matrículas de dichos vehículos, para 
ser refrendadas, y las de los que no 
cumplan con el mencionado requisi
to, se declararán nulas. 

Segunda. Las Jefaturas provincia
les de Obras públicas harán constar, 
con caracteres bien visibles, en las 
matrículas que expidan en lo /ucesi-
vo, la observación «nula esta matricu
la mientras no sea visada por la A u 
toridad gubernativa», para que los ti
tulares no puedan alegar ignorancia 
en su cumplimiento. 

Tercera. A tenor de lo ordenado 
en las 3 . * y 4 . a de la disposición antes 
indicada, los propietarios, y en su 
caso, los gerentes de garajes de servi
cio público, los que alquilen o cedan 
locales o solares con el expresado fin 
y no estén considerados como garajes, 
pudiendo valerse para ello de 'os ad
ministradores, porteros o encargados 
de las mismas ¿incas; los jefes de 
fábricas o talleres de reparaciones de 
los vehículos que entren de otras pro
vincias o no tengan la documen ación 
corriente v los dueños de automóviles 
de se:vicio particular, facilitarán, con 
toda urgencia, los datos exigidos a 
las Comisarías de Vigilancia de su 
distrito, Jefaturas de Policía en pro
vincias y a los Alcaldes en las demás 
poblaciones en que no exista plantilla 
del personal del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, debiendo dar cuen
ta del alta o baja de los vehículos de 
referencia en el momento de producir
se, con expresión del motivo en este 
último caso ; y 

Cuarta. Los Gobernadores civiles 
en provincias y la Dirección general 
de Seguridad en Madrid quedan fa
cultados para dictar, dentro de S J res
pectiva jurisdicción, cuantas instruc
ciones de régimen interior es.imen 
más apropiadas al mejor desenvolvi
miento, ya que a esta función, por su 
condición de preferente en todos los 
casos, ha de prestársela la debida asi
duidad, para asegurar la eficacia de 
curi'quier servicio que sea preciso, 
practicar en relación con los vehícu
los aludidos. 

L o digo a V . E . para su conoti-

mien y efectos.-— Madrid, 1 0 de abril 
de 1 9 3 4 . 

R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 
Señores Director general dé Seguri

dad, Gobernadores civiles de pro
vincias y Delegados del Gobierno 
en Ceuta, Melil la y Mahón. 
(Núm. 4 6 2 ) (Gaceta de1 1 3 ) 

«««»>»»-

Dirección general de la Deuda 
y Ciases Pasivas 

A N U N C I O 
Se hace saber por el presente que, 

habiendo sufrido extravío el cupón, 
de la serie A , número 804.745, del 
vencimiento de 1.° de julio de 1933, 
de la Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior, presentado por el Banco de 
Vizcaya en esta Dirección general, 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes, para 
que la persona, en cuyo poder se 
hallare, lo presente en las Oñcinas 
de este Centro, dentro del plazo in
dicado, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado, será declarado nulo 
y sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo prevenido en la real or
den de 17 de abril de 1913. 

Madrid, 28 de marzo de 1934.-P. el 
Director general, Emil io Vela H i 
dalgo. 

(Núm. 803) 

-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 
B R E A D E T A J O 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días y dos más, el Presupuesto 
municipal ordinario y las Ordenan
zas municipales para la exacción de 
arbitrios formados para el año ac
tual de 1934, para oir reclamaciones. 

Brea de Tajo, a 27 de marzo de 
1934.—El Alcalde, Martín Díaz. 

(Núm. 854) (X.—244) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Las cuentas de Presupuesto y de 
derechos y propiedades de este Mu
nicipio, rendidas por esta Alcaldía 
presidencia, juntamente con las de 
caudales de la Depositaría munici
pal correspondientes al pasado ejer
cicio de 1933 con sus justificantes y 
acompañadas de los documentos 
mencionados en los artículos 123 y 
124 del reglamento de Hacienda 
municipal y de la Memoria que ex
presa el siguiente artículo 125, se 
encuentran expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
mi cargo, por término de quince 
días, a fin de que los habitantes de 
esta Municipalidad puedan formu
lar por escrito durante el plazo de 
su exposición y los ocho días sub
siguientes, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes con
forme previenen los artículos 579 
del Estatuto municipal y 126 de su 
reglamento de Hacienda ya citado. 

Guadalix, 27 de marzo de 1934.— 
E l Secretario, Joaquín Cantos. 

(Núm. 855) (X.-245) 

-«««»»»-

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la 

Compañía Metropolitana de Madrid, 
se ha interpuesto recurso contencio
so administrativo con la Adminis
tración (Secretaría del señor García 
Valdés), sobre revocación acuerdo 
del señor Delegado Provincial del 
Trabajo de Madrid, fecha 9 de di 
ciembre de 1933, que desestima re
curso contra imposición de multa de 
150 pesetas por obstrucción al sor-
vicio de inspección confirmando la 
impuesta en 27 de septiembre de 
dicho año,* 

Madrid, 20 de marzo de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 838) 

«««»»»-
Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Provincial de Madrid 

L a Sección primera de esta Audien
cia Provincial, por su proveído fecha 
2 1 de los corrientes, dictado en causa 
del Juzgado de instrucción de Geta-
fe, seguida a Vicente Iranzo R u i / 
p<>r tentativa de violación, ha acor
dado la publicación del presente edic
to en los periódicos oficiales, a f in 
de hacer saber a la perjudicada en ex
presada causa, Francisca Barroso 
López, cuyo actual paradero se igno
ra, el indulto que se está tramitando 
del procesado Vicente Iranzo Rui/, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo segundo del Código Penal, por 
haber estimado el Jurado excesiva la 
pena impuesta, requiriéndola al pro
pio tiempo para que, en el término 
de diez días comparezca a manifestar 
si se opone o no a dicho indulto, ex
tremos todos- ellos que se pondrán en 
conocimiento del Tribunal Supremo, 
cuyo término empezará a contarse 
desde el siguiente día al en que la in
serción se verifique. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar lo acordado, sirviendo de noti
ficación y requerimiento en forma a 
doña Francisca Barroso López, ex
tiendo la presente, que para su inser
ción remito a los periódicos oficiales, 
y firmo en Madrid, a 3 0 de marzo 
de 1 9 3 4 . — E l Oficial de Sala, Igna
cio Crespo. 

(Núm. 8 3 7 ) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

TUZGADO N U M E R O 10 

EDICTO 

E n los autos de divorcio que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número 10, de esta capital, 
promovidos por doña Pilar Orchell 
contra su esposo don Emilio Díaz 
Otero, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Lujan Vicén.—Juzga
do número 10, de Madrid, 19 de mar
zo de 1934. 

Por presentado el anterior escrito, 
con los documentos que adjunta, que 
se unirán a sus actuaciones: En 
cuanto a lo principal, se tiene por 
formulada y admite la demanda de 
divorcio que en dicho escrito se pro
duce por el Procurador don Diego 
Pacheco, en nombre de doña Pilar 
Orchell Vida l , contra su esposo don 
Emilio Díaz Otero, sustanciándola 
por los trámites del juicio declara
tivo de menor cuantía, con las mo
dificaciones introducidas en la v i 
gente ley del Divorcio. En su con-
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secuencia, se confiere traslado de 
dicha demanda al don Emilio Díaz 
Otero y al Ministerio Fiscal, me
diante la ausencia en ignorado pa
radero de aquél, para que compa
rezcan en autos y la contesten, den
tro del término de veinte días, pro
poniendo en su caso la reconven
ción, advirtiéndose al don Emilio 
que, si no lo verifica, se dará por 
contestada por su parte y será de
clarado en rebeldía, parándole con 
ello los perjuicio a que haya lugar, 
haciéndole el emplazamiento por 
medio de edictos que, además de 
fijarse en el sitio de costumbre de 
este Tuzgado, se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid; y fórmese, con 
testimonio de lo necesario, la opor
tuna pieza separada a los fines del 
artículo cuarenta y cuatro de la ley 
del Divorcio. Y con testimonio asi
mismo de los otrosíes segundo, ter
cero y cuarto, fórmese también la 
conducente pieza separada para la 
sustanciación del incidente de po
breza que se formula. 

Proveído por Su Señoría; doy fe, 
Lujan.—Ante mí, Cándido García. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al don Emilio Díaz 
Otero, cuyo domicilio se desconoce, 
a los fines y por el término y aper
cibimiento que se indican en la pro
videncia anterior, se expide el pre
sente en Madrid, a 19 de marzo del 
año de 1934. 

E l Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a . 

E l Juez de primera instancia 
(Firmado) 

(C.-148) 

G E T A F E 

CÉDULA DE EMPLAMIENTO 

En los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía sobre reconoci
miento de hijo natural, tramitados 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador don Pedro Medina y García 
Quijada, en su propia representa
ción y como tutor del menor Eduar
do Víctor Molinero Bustos, contra 
los herederos de don Eduardo Mol i 
nero Muñoz, cuyo paradero y exis
tencia se desconocen, y doña As
censión Muñoz Fajardo, en los que 
es parte el Ministerio Fiscal, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia.—Juez, S r . Díaz.— 
Getafe, 30 de marzo de 1934.—Dada 
cuenta y habiendo transcurrido r l 
término del emplazamiento hecho 
por edictos a los demandados desco
nocidos, herederos de don Eduardo 
Molinero Muñoz, sin que hayan 
comparecido, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 528 de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , hágase 
un nuevo emplazamiento en la mis
ma forma que la vez anterior a los 
referidos demandados, señalándoles 
para que comparezcan el término 
de cinco días, parándoles, en otro 
caso, el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.—Proveído por Su se
ñoría, doy fe.—Firmado. 

Y en cumplimiento de lo ordena-
po se emplaza por medio de la pre
sente a dichos herederos desconoci
dos de don Eduardo Molinero M u 
ñoz, para que en el improrrogable 
término de cinco días comparezcan 
en los autos personándose e» forma, 
{>arándoles el perjuicio a que haya 
ugar en derecho. 

Getafe, 30 de marzo de 1944.—El 
Secretario, Antonio Sanz Dranguet. 

(C—150) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CÉDULA DE NOTIFIC\CIÓN 
E n los autos declarativos de ma

yor cuantía seguidos en el Juzgado 
de primera instancia número 10 de 

¡ esta capital y de que se hará mérito, 
1 se ha dictado la sentencia que con

tiene el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a veintiuno 

de marzo de m i l novecien
tos treinta y cuatro.—El se
ñor don Mariano Lujan V i -
cen, Juez de primera instan
cia número 10 de la misma. 
Habiendo visto los presen
tes autos declarativos de 
mayor cuantía, promovidos 
por don Manuel Rosario 
Paredes, mayor de edad, 
casado, peluquero y vecino 
de esta capital, que tiene 
concedido el beneficio de 
pobreza, siendo representa
do primeramente por el 
Procurador don Mariano 
García Estebaranz, y des
pués por el también Procu
rador don J . Mariano Mar
tín Chico, y defendido por 
el Letrado don Lorenzo Ba
rrio Morayta, contra don 
Federico Corrales Guerre
ro, por sí y como marido 
y legal representante de su 
esposa doña Ofelia Inchaur-
tieta, declarado en rebeldía 
el primero y la segunda re-
presentada primeramente 
por el Procurador don San
tiago Ballesteros y con pos
terioridad por el también 
Procurador d o n Alfredo 
Correa y defendida por el 
Letrado don José Guimón; 
versando el pleito sobre re
clamación de daños y per
juicios, 

Fallo 
Que desestimando la excepción ale

gada por la parte demanda
da y dando lugar en parte 
a la demanda, debo conde
nar y condeno a doña Ofe
lia Inchaurtieta Arriguna-
ga, a indemnizar los perjui
cios originados a don Ma
nuel Rosario Paredes, por 
la privación del ejercicio de 
la industria de barbería que 
tenía establecida en la calle 
de Santa Engracia, número 
treinta y nueve, de esta ca
pital, durante el período de 
tiempo comprendido entre 
cuatro de mayo de mil no
vecientos veintitrés y la fe
cha en que se acredite que
dó firme la sentencia dicta
da con fecha veintiocho de 
julio de mil novecientos 
veintitrés en el juicio de 
desahucio seguido en el Juz
gado municipal del distrito 
de la Inclusa, a instancia de 
don Servando Corrales, co
mo administrador de la ca
sa de la calle de Santa En
gracia, número treinta y 
nueve: perjuicios que serán 
valorados en la ejecución 
de esta sentencia.—Se ab
suelve de la presente de
manda a don Federico Co
rrales Guerrero, v en el res
to de ella a la demandada 
doña Ofelia Inchaurtieta, y 
no se hace especial san
ción de las costas de este 
pleito.—Así por esta mi 
sentencia definitivame n t e 
Juzgando, 1 o pronuncio, 

mando y firmo, Mariano 
Lujan. 

Y mediante la rebeldía del don 
Federico Corrales Guerrero, se le 
notifica dicha sentencia por medio 
del presente edicto, que se expide 
en Madrid, a veintinueve de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
E l Secretario, Cándido García.— 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Mariano Lujan. 

(Núm. 845) (C—145) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy por el señor Juez 
de primera instancia de este partido 
de Chinchón, en el expediente que 
se tramita a instancia de D . Isidoro 
Díaz Ruiz, sobre declaración de he
rederos abintestato de D . Anacleto 
Babagay Brún, a favor de su mujer 
doña Carmen Díaz Ruiz, y de esta, 
a favor de sus hermanos y un so
brino; se anuncia por medio del 
presente, la muerte, sin testar, de 
dicha señora, hija de D . Antonio, 
difunto y de doña María, también 
difunta, en estado de viuda del don 
Anacleto Babagay, cuya defunción 
tuvo lugar en Madrid, de donde era 
natural, el día 15 de agosto de 1931, 
sin dejar descendientes ni ascen
dientes y que reclaman la herencia 
de la repetida doña Carmen Díaz 
Ruiz sus hermanos de doble víncu
lo D . Juan y D . Isidoro Díaz Ruiz, 
su sobrino D . César Gómez Ramí
rez, hijo de D . Manuel Gómez Ruiz, 
hermano uterino de la causante, 
que la premurió y D . Francisco Gó
mez Ruiz, hermano también uterino 
de dicha finada, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia para que com
parezcan en este Juzgado a recla
marla dentro de treinta días. 

Dado en Chinchón, a 27 de febre
ro de 1934.—El Secretario, Licen
ciado Antonio Medina.—Jesús Mu
ñoz. 

(Núm. 925) (C—155) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA

MIENTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia número siete de esta capital y Se
cretaría de don Joaquín Argote y Sa-
gastume, se siguen autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía 
a instancia de don Calixto Mait in 
Hernández, representado por el Pro
curador don Bienvenido Moreno Ro
dríguez, contra doña Amor Canas 
García, sobre divorcio, se ha dicta
do la providencia del tenor litera ; si
guiente : 

Providencia 

Juez, señor Ortiz-Casado.—Juzga
do de primera instancia número 7. 
Madrid, 2 4 de marzo de 1 9 3 4 . Por 
presentado el anterior escrito, que se 
unirá a los autos correspondien.es, 
teniéndose por cumplido el requisito 
de presentación de copias pendiente 
y proveyendo ahora a lo principa' del 
escrito de 23 de noviembre anterior, 
se admite la demanda que a nombre 
de don Calixto Martín Hernández se 
formula por el Procurador don Bien
venido Moreno Rodríguez, en con
cepto de pobre, contra doña Amor 
Canas García, sobre divorcio vincu
lar, cuya demanda se substanciará 
por las reglas establecidas en .a ley 

! de Enjuiciamiento civil para el ;uicio 

ordinario declarativo de menor cuan
tía, con las modificaciones introduci
das en la Ley de 2 de marzo de 1 9 3 2 , 
y de ella se confiere traslado a !a de
mandada y al excelentísimo señor f i.s-
cal de esta Audiencia, emplazándoles 
para que comparezcan, la contesten y 
propongan, en su caso, la reconven, 
ción, dentro del término de veinte 
días, practicándose el emplazamiento 
en la forma dispuesta en el artículo 
6 8 2 de la ley de Enjuiciamiento civi l , 
y en lo que se refiere a la demandada, 
doña Amor Canas García, mediante 
su desconocido paradero y domicilio, 
practíquese el emplazamiento por me
dio de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado y publicarán en la «Gaceta de 
Madrid)) y BOLETÍN OFICIAL de es.a 
provincia. 

Se acordó, como disposiciones de 
posible adopción en este momento 
procesal, la separación de los cónyu
ges, sin resolver respecto a ninguna 
otra mientras no se solicite lo proce
dente, formándose en todo caso con 
testimonio de lo necesario la pieza se
parada correspondiente, en donde po
drá resolverse sobre las demás dispo
siciones determinadas en el artículo 
44 de la ley de Divorcio.—Lo ma Ha 
y firma el señor Juez, doy fe.—Adolfo 
Ortiz-Casado.—Ante mí, Joaquín A r 
gote (con rúbricas). 

A' para que sirva de notificación 
y emplazamiento a la demándala, 
doña Amor Canas García, cuyo pa
radero y domicilio se desconoce a los 
fines y por el término acordados en la 
providencia transcrita, expido la pre
sente para su inserción en el BOLF.TIN 
OFICIAL de esta provincia, con el vis
to bueno del señor Juez, en Madrid, 
a 24 de marzo de 1934.—Visto bueno : 
E l Juez de primera instancia, Adolfo 
Ortiz-Casado.—El Secretario judicial, 
ante mí, Joaquín Argote. 

(Núm. 850) ( C — 1 4 S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l luzgado de primera instancia 
número 15, de esta Capital, en los 
autos promovidos en concepto de 
pobre por el Procurador don Joa
quín Aicúa, en nombre de donjuán 
Antonio Aguado Izquierdo, contra 
doña Manuela Serrano Umbría y fel 
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, y 
por providencia de 11 de octubre 
de mil novecientos treinta y tres se 
admitió la expresada demanda, con
firiéndose traslado de la misma a la 
demandada doña Manuela Serrano 
v Umbría, a fin de que en el término 
de veinte días compareciera en au
tos personándose en forma a contes
tar la demanda, proponiendo, en su 
caso, la oportuna reconvención. 

Y para practicar el emplazamien
to acordado, respecto a doña Manue
la Serrano Umbría, mediante igno
rarse su actual domicilio y parade
ro, expido la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, .0 de marzo de 1934.—El 
Secretario, Nicolás Cortés. 

(Núm. 852) (C.-147) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En los autos de juicio verbal c ivi l , 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de la Sociedad de máquinas de es-

I cribir «Europa», representada por el 
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Procurador don Manuel Muniesa Ma
teos, contra don Francisco M a n Mo
rante, sobre pago de pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los bienes siguientes ; 
Una máquina de escribir, marca l r n -

derwood, número un mi'ón 
trescientos setenta y dos mil 
trescientos cincuenta y dos, 
la que ha sido tasada en la 
suma de seiscientas pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral, número setenta 
y siete, el día treinta de abril, a ias 
doce de su mañana, haciéndose saber 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en la mis
ma habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parr.es de 
la misma, y 

Que la máquina se halla depositada 
en poder de la Compañía deman
dante. 

Y para que conste, y para >u in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a 
provincia, expido la presente en Ma
drid, a nueve de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
«'Firmado.; 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—899) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ame el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos 2 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 j 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por el presente y en virtud de lo 

mandado en providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez de ins
trucción número 21, de esta capital, 
en el sumario 276 de 1933, sobre le
siones, contra María de la Oliva 
Montero .Sánchez, se cita al ofendido 
en dicho sumario Vicente Bernar
dino Siseta, cuyo domicilio se igno
ra, y a la esposa del mismo, para 
que, en el término de cinco días, 
comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número 1, de esta capital, a fin de 
practicar cierta diligencia. 

(B.-524) 
C E U T A 

Francisco García Escámez, Tenien
te Coronel de Infantería, con des
tino en el Tercio, y Juez instruc
tor del expediente administrativo 
número 2.288, 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al paisano Manuel Ruiz Sán
chez, de veinticinco años de edad, 
soldado que fué de la Comandancia 
de Artillería de Ceuta, para que, en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la publicación del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado para adver
tirle de la resolución recaída en el 
expediente ya citado, y , en caso de 
no poderlo efectuar, manifieste por 
escrito a la autoridad Judicial del 
punto donde resida o a este Juzgado 
las causas del impedimento. 

(Núm. 815) (B.—514) 
T O R R E L A G U N A 

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 
instrucción de Torrelaguna y su 
partido, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a la procesada Dolores Monto-
ya Heleria, de cuarenta y cinco años 
de edad, hija de Manuel y de María, 
de estado soltera, cuya naturaleza 
se ignora, vecina de A v i l a , cestera, 
y oryo paradero actual también se 
ignora, para que dentro de diez días, 
a contar de la publicación de la pre
sente, comparezca ante este Juzga
do instructor o se constituya en el 
Depósito municipal de esta V i l l a , 
con el fin de ser reducida a prisión 
según lo acordado por la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de Madrid, en 
el sumario número 60 de 1933, sobre 
tenencia ilícita de armas. 

(Núm. 825) (B.—516) 

C O L M E N A R VIEJO 
García Díaz (José), de estado sol

tero, de profesión barbero, hrjo de 
Angel y de María, natural de Gijón, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle del Amparo, 38, 2.° interior, 
procesado por este Juzgado en su
mario número 107-930, por el delito 
de hurto, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos 
negros, nariz regular, color del ros
tro moreno, comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción dentro del 
término de diez días, contados des
de su inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, a fin de no
tificarle el auto de prisión, fecha 11 
de enero pasado y ser reducido a 
ella en la cárcel deteste partido. 

(Núm. 824) (B.—517) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

Giménez Babirón (José Luis), do
miciliado últimamente en Madrid, 
procesado por estafa, en sumario 
número 1.15 de 1934, comparecerá 
en término de diez días ante el Juez 
de instrucción del número 19, Se
cretaría del señor López Rodríguez. 

(B.—526) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Navarretes Cartas (¿Agustín), natu
ral de Linares, de veintiún años, hijo 
de Melchor y de Francisca, domici
liado últimamente en la calle de Ma
nuel Carmona, número 5, procesa
do por hurto, en causa número 383 
de 1934, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 20, Secretaría del L i 
cenciado don Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Capital como preso comuni
cado. 

(B.—528) 
G E T A F E 

Delgado Pérez (Mercedes), de 
veintitrés años, soltera, sus labores, 
natural de Madrid, hija de Enrique 
e Isabel, domiciliada últimamente en 
Elvira BarrioSj 13, comparecerá en 
término de quinto día ante el Juzga
do instructor de Getafe, para ser re
ducida a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde y parar
la el perjuicio a que hubiere lugar, 
como comprendida en el artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y en virtud de estar procesa
da en el sumario 250 del pasado año 
1932, por robo. 

(B.—535) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia* e 
instrucción número 13, de esta 
Capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a González? García (Avelüno), 
de treinta y nuew años de edad, hijo 
de Antonio y de Matilde, natural de 
Gijón (Oviedo), con domicilio últi
mamente en la calle de la Morería, 
6, para que. en el térmimo de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta dé' Madrid¡ comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en- el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con él objeto de re
cibirle declaración indagatoria en el 
sumario 86 de 1933, por injurias a la 
Guardia civi l , como comprendido 
en el caso 2/*del artículo 834* 

(B:—532) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Fernández Noriega (Mamael), de 
veintiocho años de edad,, hijo de 
Antonio y de Paz, natural, de Ovie
do, solterov empleado y vecino de 
Madrid, con domicilio últimamente 
en la calle de Recoletos, mlmero21 v 

primero, procesado en causa que 
contra el mismo se instruyó ante el 
Juzgado de instrucción) número 21, 
de Madrid, con el número 114 de 
1933, por el delito de estafa, compa
recerás dentro del término de diez 
días,.ante dicho Juzgado, con el fin 
de notificarle el auto dictado por la 
Superioridad por el cual se decreta 
su prisión y ser reducido a la misma. 

(B.—523) 
C O L M E N A R VIEJO 

García Píaza (Francisco), natural! 
de Torrejón de Ardoz, soltero, jor
nalero, de cuarenta y cinco años, 
hijo de Fermín y Lorenza y sin d o 
micilio conocido y cuyas señas per
sonales se ignoran, procesado por 
atentado, en sumario 336-931, por 
atentado, comparecerá,, en término 
de diez días, ante el Tuzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de notificarle el auto de prisión e 
ingresar en ía Cárcel de este Par
tido. 

(Núm. 821) (B.-520) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Vallesca Luque (Pablo), domici
liado últimamente en Zaragoza, Ho
tel Bilbaíno, procesado por estafa 
en causa número 138 de 1934, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 20, Secretaría del Licenciado 
D . Rafael López de Pando, para ser 
reducido a prisión decretada en di 
cha causa, en la Cárcel de esta Ca
pital como preso comunicado. 

(B.—531) 
B A R C E L O N A 

Valentín Merino Bustos, hijo de 
Valentín y de Isabel, natural de Ma
drid, de profesión barbero, y cuyas 
señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente regular, domiciliado 
últimamente en Madrid, y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Madrid número 1, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá, dentro del 
término de treinta días, en Barcelo
na, ante el Juez instructor don José 
G i l Orpi , teniente de Ingenieros, con 
destino en el Batallón de Zapadores 
Minadores número 4, de guarnición 
en Barcelona. 

los Jueces o Tribunales respectivos,. 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que S( señaie, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo* al articulo- 173 de la ley* de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicie Militar y 6y¿el 
de Morriña-. 

T U Z G A D O N U M E R O 12 
Castro (Enrique), domiciliado úl

timamente en la calle de Alberto 
Aguilera» .37, comparecerá, en'tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
dé instrucción número 1, Secreta
ría de D . Ricardo Gómez García, 
para prestar decoración en causa 
por querella del'Ministerio Ffscal, 
instruida por dicho Juzgado bajo el 
número 129 de 1934. 

(B.—530) 
-KfSKB»»-

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L M E N A R E J O 

ASprobado per el Ayuntamiento 
el presupuesto» municipal del año 
próximo de 198&, queda expuesto al 
público en la Secretaría, pjw lérmi-
notde quince días, a los efectos 1er-
gales. 

Cólmenarejo, a 4 de diciembre-
dte 1934;-E1 Alcalde, Pi. D . (Fir
mado. 

(¿X.-254) 

E l Ayuntamiento de esta villa ha-
aprobado las Ordenanzas municipa
les, por cuatro anualidades, según 
pasan a detallarse: 

Arbitrio sobrebebíais espirüuo^ 
sas y alcoholes. 

Arbitr io sobre el coasumo descar
nes frescas y saladas». 

20. por 100 de la osota de contri
bución industrial. 

Arbitrio sobre servicios de Mata
dero. 

Arbitrio sobre recargo municipal: 
de la contribución industrial* 

Derechos y tasas sobre servicios; 
del Matadero. 

Derechos y tasas sobre pmestos e** 
la vía pública. 

Arbitrio sobre pesas y- medidas. 
20 por 100 de la cuota de contri

bución urbana. 
Las susodichas Ordenanzas se ex

ponen al publico, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Colmenarejo, a 2 de enero de 
1934.—El Alcalde, P . D . (Firmado). 

(X.—255) 
-<((«0>l»h 

E N E R G I A E I N D U S T R I A S 
ARAGONESAS, S. A. 

(Núm. 816) (B.—522) 
CITACIONES 

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria para el 
día 30 del corriente mes, a las seis 
de la tarde, en el domicilio social, 
Santa Catalina, número 7. 

Orden del día 

Memoria. Balance. Renovación del 
Consejo. Asuntos varios. 

Para usar del derecho de asistencia, 
los señores accionistas deberán cum
plir las formalidades establecidas en 
el artículo 16 de los Estatutos-

Madrid, trece de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 
Juan Manuel de Urquijo y L.indeoho 

El Secretario del Consejo, 
(A.—898) 

Bajo los apercibimientos procedentes J Imprenta Provincial.-Doctor Esqucr. 
en derecho, se cita y emplaza, por ! do, 52.—Teléfono 53202. 
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